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MINISTERIO DE DEFENSA

Otras disposiciones

15342

III.

ORDEN 413/38421/1988, de 23 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de fa Audiencia
Nacional, dictada con fecha 7 de marzo de 1988 en el
recurso comencioso-administralil'O interpuesto por don
Amador Garcio Rico.

1956 Y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.(} de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

15343

15345

15344
Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en

única instancia ante la Sección J.a de la Audiencia Nanonal, entre
partes, de una, como demandante, don Amador García Rico. quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada. la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
Resolución de 24 de diciembre de 1985. que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, sobre retroacción de los
efectos de su integración en la reserva activa. se ha dictado sentencia con
fecha 7 de marzo de 1988. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 315.623. interpuesto por don ;1.mador García
Rico, contra la desestimación del recurso de reposición formulado frente
a la Resolución de 24 de diciembre de 1985. que denegaba la declaración
de nuiidad de la Orden de 5 de febrero de 1985, en cuanto a los efectos
económicos de su pase a la situación de reserva activa, actos que se
confirman por ser ajustados a derecho.

Scgundo,-No hacemos una expresa condena en costas.
Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de [a cual será remitido en

su momento a la oficina de origen a [os efectos legales. junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

.. En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula~

dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo se cumpla en sus propios términos la expresada sentenCia.

Madrid, 23 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo, Sr. Subsecretario.

ORDEN 413/38423/1988, de 23 de mayo. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Albacete. dictada con fecha 17 de marzo de
1988. en el recurso contencioso·administrativo interpuesto
por don Bias Pérez Jiménez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
Unica instancia ante la Audiencia Territorial de Albacete, entre partes,
de una, como demandante, don BIas Pérez Jimér~ez, quien postula por
sí mismo, y de otra, como-demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolucio
nes de 6 de abril y 27 de mayo de 1987, sobre denegación de ascenso a
Capitán. se ha dictado sentencia con fecha 17 de marzo de 1988, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso fonnulado por el Procura
dor don Manuel Cuartero Peinado, en nombre y representación de don
BIas Pérez Jiménez, contra las Resoluciones del excelentísimo señor
General Director de la Dirección de Personal del Ministerio de Defensa
de 6 de abril de 1987 y del excelentísimo señor Teniente General Jefe
del Estado Mayor del Ejército de 27 de mayo siguiente, éste dictado en
alzada frente a la primera, que denegaron su ascenso al empleo de
Capitán, debemos declarar y declaramos ajustadas a derecho tales
Resoluciones, todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certificación literal
a los autos originales y la que se notificará con expresión de los recursos
procedentes, plazo de interposición y órgano competente, la pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de

ORDEN 413/38424/1988. de 23 de ma,Vo. por la que se
dispone el cumplim'iento de la sentencía de la Audiencia
Nacional. dietada con fecha 5 de febrero de 1988. en el
recurso comencioso-administratil'O interpuesto por «Draga
dos y Construcciones, Sociedad Ailónima».

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso~administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional. entre
partes, de una, como demandante, «Dragados y Construcciones. Socie
dad Anón¡ma~" quien postula por sí misma. y de otra. como deman
dada, la Administración Pública. representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra Resolución de 18 de octubre de 1984 de, la
Presidencia del Patronato de Casas Militares, sobre daños y perjuicIOS
causados a esta Sociedad constructora. se ha dictado sentencia con fecha
j de febrero de 1988, cuya parte dispositiva es L'omo sigue:

«Fallamos: En atención a todo'lo expuesto, la Sala de lo Contencioso~'
Administrativo de la Audiencia Nacional. ha decidido:

Estimar parcialmente el presente recurso contencioso·administrativo
porque los actos administrativos recurridos incurren en infracción del
Ordenamiento Jurídico en cuanto que no reconocen el derecho de la
recurrente a la indemnización de daños y perjuicios ocasionados por la
suspensión temporal de las obras de construcción de 116 viviendas para
Jefes y Oficiales en Zaragoza. que la habían sido adjudicadas por el
Patronato de Casas Militares, y, en su consecuencia, dcbe declarar y
declara que los citados actos administrativos no son conformes a
derecho, anulándolos y declarándolos sin valor ni etecto alguno,
y declarando el derecho de la recurrente a la indemnización de daños y
perjuicios cuya l.:uantía se fijará en ejecución de sentencia con arreglo a
las bases fijadas en el fundamento jurídico quinto de la presente
Resolución y que se dan aquí íntegramente por reproducidas. Sin hacer
una expresa declaración de condena en costas respecto de las derivadas
de este recurso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cllal será remitido en
su momento a la oficina de origen a los efectos legales, junto con el
expediente administrativo, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982. de J6 de marzo,
dispongo se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 23 de mayo de I 988.-P. D" el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Patronato de Casas
Militares.

ORDEN 413/38425/1988, de 23 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de lú Audiencia
Territorial de Sevilla, dictada con fecha 16 de sepriembrede
1987, en el recurso COnlencíoso-administratil'o interpuesto
por don Juan Ruiz .iforeno.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de [a Audiencia Territorial de Sevílla,
entre partes, de una, como demandante, don Juan Ruiz Mor~n,o, qu~:tl
postula por sí mismo, y de otra, corno demandada, la AdmInIstraclOn
Pública, representada y_ defendida por el Abogado del Estado, contra
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ORDEN 41313843711988, de 23 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con {echa 11 de marzo de 1988, en el
recurso .contendoso-administrativo interpuesto por don
Francisco Molano Guerra.

ORDEN 41313843411988, de 23 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con {echa 13 de enero de 1988. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Miguel Rodríguez Méndez.

15348

15349

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por don Julio Ramos ¡nsúa contra el acuerdo del Capitán
General de la Primera Región Militar de 15 de noviembre de 1980 y
contra su confirmación en alzada por la Resolución del Teniente
General Jefe del Estado Mayor del Ejército de 31 de marzo de 1981,
debemos declarar y declaramos la conformidad de los acuerdos recurri
dos con el ordenamiento jurídico. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de,
Personal del Ejército.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Primera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Miguel Rodríguez Méndez,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra·
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Resolución de 22 de julio de 1986, sobre denegación del
reconocimiento de condición de objetor de conciencia, se ha dictado
sentencia, con fecha 13 de enero de 1988, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el recurso
presentado por don Miguel Rodríguez Méndez, contra Resolución del
Consejo Nacional de Objeción de Conciencia de 22 de julio de 1986; con
costas a cargo de recurrente.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitida en
su momento a la oficina de origen a los efectos legales, junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Francisco Molano Guerra, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, represenlada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Resolución de 20 de diciembre de 1985, que denegaba la declaración de
nulidad de la Orden de 6 de marzo de 1985, sobre retroacción de los
efectos de su integración en la reserva activa, se ha dictado sentencia con
fecha II de marzo de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

,<Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 315.620 interpuesto por don Francisco Molano
Guerra, contra la desestimación del recurso de reposición formulado
frente a la Resolución de 20 de diciembre de 1985, que denegaba la
declaración de nulidad de la Orden de 6 de marzo de 1985, en cuanto
a los efectos económicos de su pase a la situación de reserva activa, actos
que se confirman por ser ajustados a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en

su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

ORDEN 4/313842711988, de 23 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Zaragoza, dictada con fecha 2 de febrero de
1988, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Julio Sierra Esteban.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Audiencia Territorial de Zaragoza, entre
partes, de una, como demandante, don Julio Sierra Esteban, quien
postula por si mismo, y de otra, comO' demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resoluciones de 8 de junio, 10 de julio y 8 de septiembre de 1987, sobre
denegación de ascenso a Capitán, se ha dictado sentencia, con fecha 2
de febrero de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:
Primero.-Estimamos el presente recurso contencioso número 867 de

1987, deducido por don Julio Sierra Esteban, contra los acuerdos del
General Director de la Dirección de Personal del Ejército y del Teniente
General Jefe del Estado Mayor del Ejército, de 8 de junio, 10 de julio
y 8 de septiembre de 1987, objeto de impugnación, que consiguiente
mente los anulamos, dejándolos sin ningún valor ni efecto.

Segundo.-Declaramos el derecho del actor a ascender, en la situación
de Reserva Transitoria, al empleo de Capitán, en el tiempo y forma
previsto por el articulo 5.° del Real Decreto 1000/1985, de 19 de junio,

Tercero.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testimonio a los
autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

ORDEN 41313843111988, de 23 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 8 de octubre de
1984, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Julio Ramos Insúa.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes, de una, como demandante, don Julio Ramos ¡nsúa, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resoluciones de 15 de noviembre de 1980 y 31 de marzo de 1981, sobre
concesión del empleo de Capitán, se ha dictado sentencia con fecha 8 de
octubre de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa nümero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

Resoluciones de 10 de enero y 25 de marzo de 1985. sobre antigüedad
y escalafón, se ha dictado sentencia, con fecha 16 de septiembre de 1987,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo'
interpuesto por el Teniente de la Escala Auxiliar de Sanidad Militar don
Juan Ruiz Moreno. contra Resoluciones de la Dirección General de
Personal MASPE y Ministerio de Defensa. ya reseñadas; sin costas. Y a
su tiempo, con certificación de esta sentencia para su cumplimientto,
devuélvase el expediente administrativo al lugar de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia que se notificará en forma legal a las
partes definitivamente juzgado 10 pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

15347-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 23 de mayo de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.
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